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A tal fin ha sido remitida al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimen-
tación la certificación de la Orden del Consejero de Agricultura y Pesca 
de la Junta de Andalucía, de 22 de noviembre de 2004, por la que se esta-
blecen las normas de utilización de la mención «Vino de la Tierra de la 
Sierra Norte de Sevilla» para los vinos originarios de la zona geográfica de 
la Sierra Norte de la provincia de Sevilla, y cuya publicación debe orde-
narse.

En su virtud, dispongo:

Artículo único. Publicación.

Se ordena la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de las nor-
mas de utilización de la mención «Vino de la Tierra de la Sierra Norte de 
Sevilla», que figuran como anexo a la presente disposición, a los efectos 
de su protección nacional, comunitaria e internacional.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 2 de febrero de 2005.–La Ministra de Agricultura, Pesca y Ali-
mentación, Elena Espinosa Mangana.

ANEXO

Orden del Consejero de Agricultura y Pesca de 22 de noviembre de 
2004, por la que se establecen las normas de utilización de la men-
ción «Vino de la Tierra de la Sierra Norte de Sevilla» para los vinos 
originarios de la zona geográfica de la Sierra Norte de la provincia 

de Sevilla

El Reglamento (CE) núm. 1493/1999 del Consejo, de 17 de mayo, por el 
que se establece la organización común del mercado vitivinícola, dicta en 
el Capítulo II de su Título V las normas relativas a la designación, denomi-
nación, presentación y protección de determinados productos y, en parti-
cular, la utilización de indicaciones geográficas.

En el artículo 51 del Reglamento citado se establecen las condiciones 
a que pueden supeditar los Estados miembros la utilización del nombre 
de una indicación geográfica para designar un vino de mesa, mientras que 
en el Anexo VII se determina que la mención «Vino de la Tierra», acompa-
ñada del nombre de la unidad geográfica, podrá utilizarse en la designa-
ción de un vino de mesa con indicación geográfica.

Posteriormente, la Ley 24/2003, de 10 de julio, de la Viña y el Vino, 
establece el procedimiento para reconocer un determinado nivel de pro-
tección de los vinos. Como desarrollo de esta ley, el Real Decreto 1126/
2003, de 5 de septiembre, establece las reglas generales de utilización de 
las indicaciones geográficas y de la mención tradicional «Vino de la Tie-
rra» en la designación de los vinos.

Por otra parte, el artículo 3 del mencionado Real Decreto contempla la 
competencia de las Comunidades Autónomas para establecer los requisi-
tos necesarios para la utilización de la mención tradicional «vino de la 
tierra», acompañada de una indicación geográfica, cuando el área geográ-
fica correspondiente a dicha indicación esté incluida íntegramente en su 
territorio.

La Comunidad Autónoma de Andalucía ha asumido las competencias 
en la materia, en virtud de los artículos 18.1.4º y 13.16 del Estatuto de 
Autonomía de Andalucía, las cuales son ejercidas a través de la Conseje-
ría de Agricultura y Pesca con base en lo establecido en el Decreto 11/
2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Consejerías, y en el 
Decreto 204/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la estructura 
orgánica de la Consejería de Agricultura y Pesca.

Por todo ello, teniendo en cuenta la solicitud de don Julián Navarro 
Tejero, en representación de los Viticultores y Elaboradores de Vinos del 
área geográfica de la Sierra Norte de Sevilla para la utilización de la men-
ción «Vino de la Tierra» en los vinos de mesa originarios de dicha zona, y 
el Pliego de condiciones elaborado por dichos Viticultores y Elaboradores 
de Vinos, de acuerdo con el procedimiento para el reconocimiento de un 
nivel de protección de vino de mesa con derecho a la mención tradicional 
«vino de la tierra» establecido en el Título II, Capítulo II, de la referida
Ley 24/2003, a propuesta de la Directora General de Industrias y Promo-
ción Agroalimentaria, y en uso de las facultades que tengo conferidas, 
dispongo:

Artículo 1. Mención «Vino de la Tierra de la Sierra Norte de Sevilla».

Los vinos originarios de la zona geográfica de la Sierra Norte de la 
provincia de Sevilla, que se ajusten a los requisitos definidos en el Anexo 
de la presente Orden y que cumplan las condiciones establecidas en esta 
disposición y en el Pliego de Condiciones aprobado, podrán utilizar la 
mención »Vino de la Tierra de Sierra Norte de Sevilla».

Artículo 2. Certificación.

Para poder utilizar la mención «Vino de la Tierra de la Sierra Norte de 
Sevilla» los vinos deberán estar certificados por un Organismo de Certifi-
cación debidamente autorizado por la Consejería de Agricultura y Pesca.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 22 de noviembre de 2004.– Isaías Pérez Saldaña, Consejero de 
Agricultura y Pesca.

ANEXO

Zona vitícola: Términos municipales: Cazalla de la Sierra, Constantina, 
Guadalcanal, y Alanís.

Variedades: Blancas: Chardonnay, Pedro Ximénez, Colombard, Sauvig-
non Blanc, Palomino, y Moscatel de Alejandría.

Tintas: Tempranillo, Garnacha Tinta, Cabernet Sauvignon, Cabernet 
Franc, Merlot, Pinot Noir, Petit Verdot, y Syrah.

Tipos de vinos: Blancos, Rosados y Tintos.
Características organolépticas:

Blancos: Color amarillo pajizo, con notas afrutadas, suave y aterciope-
lado al paladar.

Rosados: Color desde el rosa pálido al rosa fresa. Intensidad media, 
finos y de carácter afrutado.

Tintos: Color rojo cereza brillante, aromáticos y de gran cuerpo.

Características físico-químicas: La graduación alcohólica volumétrica 
natural mínima será de 11 grados para los vinos blancos y 12 grados para 
los vinos rosados y tintos.

Los contenidos máximos en anhídrido sulfuroso, cuando la riqueza en 
azúcares residuales sea inferior a 5 gramos por litro, serán de 200 miligra-
mos por litro para los vinos blancos y rosados, y de 150 miligramos por litro 
para los vinos tintos. Si la riqueza en azúcares residuales supera los 5 gra-
mos por litro, los límites serán de 250 miligramos por litro para los vinos 
blancos y rosados, y de 200 miligramos por litro para los vinos tintos.

La acidez volátil de los vinos no será superior a 0,8 gramos por litro, 
expresada en ácido acético, salvo los que hayan sido sometidos a algún 
proceso de envejecimiento, en cuyo caso dicho límite no será superior a 1 
gramo por litro, siempre que su graduación alcohólica sea igual o inferior 
a 10 grados. Para los vinos con envejecimiento, de mayor graduación, este 
límite de acidez volátil será incrementado en 0,06 gramos por cada grado 
de alcohol que sobrepase de los 10 grados. 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 2352 RESOLUCIÓN de 4 de febrero de 2005, del Instituto Nacio-

nal de Administración Pública, por la que se convoca la 
celebración de la décima edición del Curso Descentrali-
zado de Desarrollo Directivo para los Servicios Periféricos 
de la Administración del Estado.

Una de las competencias del Instituto Nacional de Administración 
Pública es la formación para la función directiva en la Administración 
General del Estado, contribuyendo con ello decisivamente a la profesio-
nalización de una función estratégica para las organizaciones públicas, 
compelidas, en un entorno cambiante y competitivo, a dotarse del perso-
nal con los conocimientos, capacidades y habilidades necesarios para 
tomar decisiones complejas. Esta labor permite consolidar la profesiona-
lización de Directivos públicos, constituyendo un pilar sobre el que se 
asienta la introducción de cambios y la generación de una nueva cultura 
administrativa, labor imprescindible para hacer frente a los nuevos desa-
fíos de la gestión pública.

En concreto, la formación directiva de los Servicios Periféricos 
supone un reto para el conjunto de la Administración del Estado, en la 
medida en que materializa aspectos básicos del proceso abierto de redefi-
nición del papel del Estado: reciclaje de tareas, actualización y nueva 
definición de funciones, reorganización de unidades, adecuación de pro-
cesos y procedimientos administrativos, etc.
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Estas razones apoyan el interés del INAP en celebrar Cursos de For-
mación Directiva Descentralizados dirigidos al personal con responsabili-
dades superiores en Servicios Periféricos que, junto a su perfecciona-
miento y capacitación integral, contribuya al logro de objetivos de 
implicación, integración y motivación del personal.

Con esta actividad, el INAP pretende dar satisfacción a una demanda 
específica de formación, reiterada y creciente, haciendo accesible la for-
mación directiva a un colectivo cada vez más interesado y al que la distan-
cia geográfica dificulta su participación de forma continuada en procesos 
de reciclaje y perfeccionamiento.

Los objetivos del curso son, fundamentalmente, los siguientes:

Formar a los Directivos públicos de los Servicios Periféricos, aten-
diendo equilibradamente técnicas, métodos, perfeccionamiento de capa-
cidades y desarrollo de potencial.

Desarrollar aptitudes y actitudes de dirección y toma de decisiones en 
una organización compleja.

Crear un núcleo de personas comprometidas con la organización, que 
actúe de masa crítica y genere un estado de opinión favorable a la innova-
ción y a la introducción de cambios y mejoras en la gestión administrativa 
en los Servicios Periféricos.

Incrementar la eficacia de funcionamiento de las unidades administra-
tivas, flexibilizar y agilizar la gestión y mejorar el rendimiento de los fun-
cionarios y empleados públicos.

Lograr la adaptación a las nuevas exigencias planteadas por el incre-
mento de las demandas sociales en un estado plural y democrático.

Adecuar las estructuras administrativas a las nuevas exigencias plan-
teadas por un Estado descentralizado.

En consecuencia, el Instituto Nacional de Administración Pública, a 
través del Centro de Estudios Superiores de la Función Pública, ha 
resuelto convocar la décima edición del Curso Descentralizado de Desa-
rrollo Directivo de los Servicios Periféricos de la Administración del 
Estado, de acuerdo con las siguientes bases:

Primera. Condiciones de participación.–Podrán solicitar la partici-
pación en el Curso los funcionarios del grupo A con funciones directivas 
y predirectivas en los Servicios Periféricos de la Administración del 
Estado.

La selección de los participantes será realizada por el Instituto Nacio-
nal de Administración Pública conforme a los siguientes criterios:

a) El nivel de responsabilidad dentro de la organización.
b) La relación directa entre los contenidos que se imparten y el 

puesto de trabajo que se desempeña.
c) El equilibrio autonómico y provincial, así como la proximidad 

geográfica a la sede de impartición del curso.
d) En el caso de que exista concurrencia entre los candidatos que 

pertenezcan a una misma Unidad, se solicitará al superior jerárquico la 
priorización de las solicitudes de los mismos.

Segunda. Organización.–El Curso está estructurado en seis módu-
los, con una duración total de setenta y dos horas. Cada módulo tendrá 
una duración de doce horas impartidas durante dos días (ocho horas el 
primer día en sesión de mañana y tarde y cuatro horas el segundo día 
exclusivamente en sesión de mañana).

Lugar de celebración: Esta décima edición del Curso se celebrará en 
Málaga en la sede que la Subdelegación del Gobierno determine y que se 
comunicará antes del comienzo del Curso a los candidatos selecciona-
dos.

Fechas de realización: Las fechas de celebración de los seis módulos 
serán:

Módulo I: Dirección estratégica. 10 y 11 de marzo.
Módulo II: Análisis de políticas públicas. 31 de marzo y 1 de abril.
Módulo III: La gestión de Recursos Humanos en las Administracio-

nes Públicas. 21 y 22 de abril.
Módulo IV: La gestión de la calidad en la Administración Pública. 12 

y 13 de mayo.
Módulo V: Análisis orgánico y funcional de la Administración Perifé-

rica. 26 y 27 de mayo.
Módulo VI: La nueva configuración constitucional de la Unión Euro-

pea. 9 y 10 de junio.

Tercera. Solicitudes.–Quienes deseen participar deberán aportar:

Solicitud según el modelo que figura en el Anexo de la convocato-
ria.

Currículum vitae del solicitante.
Informe favorable del superior jerárquico en el que se manifieste el 

interés de la organización administrativa en la participación del solici-
tante en el Curso.

Las solicitudes deberán presentarse en el Registro General del INAP 
(C/ Atocha, 106. 28012 Madrid) o en la forma prevista en el artículo 38 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El plazo de presentación de solicitudes finalizará quince días antes 
de la fecha de comienzo del Curso.

Cuarta. Diplomas.–Se otorgarán por el Director del INAP a los par-
ticipantes en el Curso que asistan con regularidad al mismo. Una inasis-
tencia superior al 10 por 100, sea cual sea la causa, imposibilitará la 
expedición del diploma.

Quinta. Información adicional.–Se podrá solicitar información 
adicional en el teléfono 91 273 91 97-06, en el fax 91 273 92 78 y en el 
correo electrónico centro.esfp@inap.map.es.

Madrid, 4 de febrero de 2005.–El Director, Francisco Ramos Fernán-
dez-Torrecilla.

Sr. Director del Centro de Estudios Superiores de la Función Pública. 
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